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CONVOCATORIA DE CONTRATACION LABORAL DE UN TITULADO PARA EL PUESTO DE 
GRADUADO/A EN MEDICINA UNIDAD DE INVESTIGACIÓN DE SERVICIO DE ENSAYOS 
CLÍNICOS PARA LA FUNDACION DE INVESTIGACION BIOMEDICA DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DE LA PRINCESA.   
 

REF: 22/2021 
 

La Fundación de Investigación Biomédica del Hospital Universitario de la Princesa convoca un puesto 
de graduado/a en medicina en la unidad de investigación de servicio de ensayos clínicos COVID. 
 
 
 

1. REQUISITOS 
 
Se deberá aportar la titulación requerida. 
 

a) TITULACIÓN 
 

• Graduado/a en Medicina. 
 

 
b) EXPERIENCIA 

 
• Experiencia en el manejo de electrocardiógrafos. 

 
 

 
c) OTROS REQUISITOS 

 
• Acreditación Curso RPC 
• Curso Buena Práctica Clínica en investigación clínica (ICH E6 (R2)) 
• Inglés nivel medio-alto  

 
 
 

2. TAREAS A REALIZAR 
 

 
• Realización de anamnesis y exploración física de Voluntarios Sanos 
• Interpretación de ECGs y analíticas 
• Registro de acontecimientos adversos. 
 

 
 

3. CONTRATO  
 
La dedicación de la persona seleccionada será de 1.642’5 horas anuales (+/- 37’5 h semanales). 
La duración del contrato será temporal hasta la finalización del estudio. El importe del contrato es de 
26.750’00 € en jornada completa (incluyendo salario base y parte proporcional de pagas 
extraordinarias).  
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4. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES 
 
Los interesados deberán presentar la solicitud a través de la página web del Instituto de Investigación 
Sanitaria del Hospital Universitario de la Princesa, Fundación de Investigación Biomédica H. U. 
Princesa, Ofertas de empleo,   
 
http://www.iis-princesa.org  indicando la siguiente referencia: REF 22/2021. 
  
(No se admitirán solicitudes en papel) 
 
 

5. FECHA LÍMITE DE PRESENTACIÓN 
 
Hasta el día 25/03/2021 incluido 
 
La presentación de la solicitud implica la aceptación de las bases de la convocatoria. 
 
 

6. PROCESO DE SELECCIÓN 
 
Las solicitudes que cumplan los requisitos y estén dentro del plazo de la convocatoria serán 
examinadas por un jurado compuesto por tres miembros (un presidente y dos vocales). 
 
Aquellos candidatos que cumplan los requisitos y continúen en el proceso tras la aplicación del 
baremo, pasaran a la fase de entrevista personal con la Comisión de Selección, que determinará la 
adecuación al perfil requerido de la candidatura. La entrevista se puntuará hasta un máximo de 5 
puntos. 
 
 
Baremo 
 

• Acreditación RPC: 1 punto 
• Curso Buena Práctica Clínica en investigación clínica (ICH E6 (R2)): 1 Punto 
• Experiencia en realización de exploración física  y conocimientos sobre realización de 

Historias Clínicas. 1 punto 
• Experiencia en ECG. 1 punto 
• Certificado B2 inglés: 1 puntos. 

 
  
 
En Madrid, a 18 de marzo de 2021 
 
 
 
 
 
  
Fdo. Rosario Ortiz de Urbina Barba 
Directora de la Fundación de Investigación Biomédica 
Hospital Universitario de la Princesa 

http://www.iis-princesa.org/

	1. REQUISITOS
	Se deberá aportar la titulación requerida.
	2. TAREAS A REALIZAR
	3. CONTRATO
	La dedicación de la persona seleccionada será de 1.642’5 horas anuales (+/- 37’5 h semanales).
	La duración del contrato será temporal hasta la finalización del estudio. El importe del contrato es de 26.750’00 € en jornada completa (incluyendo salario base y parte proporcional de pagas extraordinarias).
	4. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES
	5. FECHA LÍMITE DE PRESENTACIÓN
	6. PROCESO DE SELECCIÓN
	Aquellos candidatos que cumplan los requisitos y continúen en el proceso tras la aplicación del baremo, pasaran a la fase de entrevista personal con la Comisión de Selección, que determinará la adecuación al perfil requerido de la candidatura. La entr...
	Baremo
	En Madrid, a 18 de marzo de 2021
	Fdo. Rosario Ortiz de Urbina Barba

